
CONSTANCIA SECRETARÍA: Hoy 04 de febrero de 2022 se pasan a 

Despacho las presentes diligencias informando que el proceso de la 

referencia, a solicitud del liquidador en los informes rendidos por el 

conocidos como plan de pagos, se han dispuesto las cancelaciones 

de algunos créditos reconocidos en el asunto de la referencia, restando 

verificar las acreencias que quedan por pagar de acuerdo con los 

créditos reconocidos. 

 

 
  

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, siete (07) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  NRO. 113 

PROCESO:  CONCURSAL 

DEMANDANTE:  JACKELINE FORERO OSORIO Y OTRO 

RADICADO:  17001-31-03-002-2005-0009-00 

 
Vista la constancia que antecede, estima el Juzgado pertinente requerir 

finalmente al auxiliar de la justicia designado en el presente asunto con el 

fin de que se sirva indicar si restan acreencias por ser canceladas y 

reconocidas dentro del presente asunto, y las cuales se puedan satisfacer 

con el dinero depositado en la cuenta del Juzgado. 

 

Con el fin de propiciarle las herramientas al auxiliar de la justicia, este 

Despacho a través de secretaría le remitirá el acceso al expediente al 

liquidador donde podrá detallar los pagos realizados a los acreedores 

indicados, para así señalar que acreencias restan por ser pagadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

 

El presente auto se notifica por Estado 

No.08, de hoy 08 de febrero de 2022. 

 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 



 


